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OH[)¡~N de 6 de febrero de 1974 por la que se dis
pone d cumpli.míento de la sentencia recaido en
el recursO 'contencioso-admi,nistrativó interpuesto
rontrn es/.e Departamento por ~Soci<¿>dad Anón.ima
eros--

IJmo Sr Ha.hi8ndo recaido re50luci0n firme en 25 de sep
tiembre de Hn;:I. c,nel recurso conttmciüso-administrativo ,in
terpuesto contra e'i-iB Dcpartbmento por "Sociedad Anónima..
Cros~;

Este J'-JinÍStnrio ha tenído a bien disponer que se cumpla la
citada sent<mciaen sus pmpios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

"Fallamc:s, Que debemos dosestilnllr y desestimamos el re
curso cUllt.c'lCicso-a.drnir;ístratívo interpuesto por la. "Sociedad
Anónima Cms" contra la Resolución de la Dirección General de
Ordenación de Trubalo de 'leiIJlitrés de sept.iembre de mi! no
vecif;ntos sesenta y siete que ror.firmóen alzada la de ]a
Delegación de TraJ;ajo dA Madrid de veintiuno de ah~'il de JTl)l
nnvecíBntos sesenta y siete que aprobó el ucta de la InSpeCClOl1
del trabajo de infracción numero 00088 de mil novecientos se
senta y siete que impuso a la Empre~ :reCurrente la sanción
de diez mil pesetas de multa por ser conformes a derecho
tales resoluciones, acta y sanción, lW3 que por tanto decll;lramos
confirmadas y sin que proceda hacer cspeCÍal dcclaraclOn so·
bre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se püblicará en el "Ba-
letin Oficial del Estado" e insertará ·en la "Colección LegisJa-

pondientes a nuevos regadíos ('omo el que es objeto de la p!'e-
sente conr::esión La concesionaria viene obligada a la suspensíón
dol aprovechamiento en aquéllas épocas de exuanrdin81i_a se
quia y en tant') nGl qUEden satisfechas las necesidad~:s de los
regadíos qu~:' le preceden en orden dé' preforencia.

]3. La c01:.c:csi<JrdTia viene obliguda a ~¡jUsfacer el canon
por m0lro cúbic0 de agua utilizada que apruebe anualmm:te
el Ministerio de Obnl.s PúbliCas, y en el que Sl1lnarán al canon
de regulación determinado en las normas de la legislación vi
gente yel aumento proporcional que corresponda de los gastos
de la compensación de energía eJéctdcH quese haya de entregar
a los Hprow~cl18lníer.tos hidroeléctricos af,x'tados p'or las reduc·
ciones de desngC:e de 105 embalses, cü<:vegientes a los riegos
en cumplimiento del urtículo1.o. del Decreto de 25 de abril
1953,

14 Esta conc{'siütl Se 0101 ga de acuerdo con el apartado 3°
de la 01 dtJl1 llLDlstenal de 27 d8 dlclcmhre de 19G6, relatIva a
la ürde"adón d~ riegus en la cuenca del rio Segura.

15. Cu~rdo los terrenos que S€ preter:>.denregar queden domi
nados, Ln .su dla, p0r algún canal coi1sttufdo por. el Est.2do. la
Admini~tración podr;. dejar caducada esta concesion, pasando a
integrarse aquéllos en la nueva zona rAgable y quedando sujetos
a las nut:y,'US normas económicoadmirJistrativas que se dicten
con caráct8-r genBraL

16. En esta cVi.cesión resulta de apllc<lción el ordcnsmíento
legal vigente en la CU2nC!.1 del S;.;gura, para los riegos que 5'2
estabh:,zcancon aguas procedent'2s de dicha cuenca, ppr lo que
no podrán utili:.>:;;yse UJUda!es procedentEs dcl transvasa ';'ajo
S0;~unl. As¡m¡ó;ma. nu,:>dll sujeta f'. la '\¡tara :,lcluación del lnsti
tut"o Nacional 0.2 Rd'crmFl y Desarrollo Af!ré1.r~o on aquella zona,
d~ acuerdo con la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y con
el Decreto nú>norn 67:3 de 15 de mi:lrzo de 1973.

17. La conc.csíonuria no podrá en ningun m('mento mr:difica,r
ni las obra:; de to:na, ni la ins:aladón elevadora ni la sl'per
ficie .I·ogable, a que se rOÍlsre esta concesión, sJn previo¡. autod
2:1ció'1 de la Com¡Earia de Aguas del Segura o del Ministeno
de Obras Publicas. segl:n proceda, La superficie regab!c que
dará en el momento ue teril1inac:ión de los trabajos delil11Hada
y fln1oj;)Dnda mediAnte hilos de 40 cen~ím('tros de aJtu:a y
ie 2B DO] :.:B {,,'rlj.Ímetros de planta, dl~;tal1tes como maXI
mo 100· metros, excepto cuando haya camhios de dirección.

lf! Esta conu'sión se otorga por un plazo de noveLta y
llueve (991 años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo
el derecho 0'8 propiedad.

19, tn conr:€sionaria queda obligada durante la eX;Jlotflción
del aprovechamiento, a las disposiciones de la Ley d'2 Pesca
Fluvial, para conservadón de las espec;8s. .

20, Caducara l>sta concesión por incumplimiento de CUak¡Ule
ra de las condiciones impuestas en la misma y on los casos pr:e 
vistos en lBS disprd_CÍones vigentes, dRc!arpndo<¡e aquélla, segu.n
los tnimi+'c~; señalados en la Ley y Eeglamento de Obms Pu
blicas.

1.0 que .se bh(,~ públic0 en cumplimiento de las dispo"icj¡)~1-é;S

vigentes.
Madrid, 2 'de fobrero dc lfl74 ,--El Diroctor general, por

d21egb.;:ióH. d e ~iTlisar¡o c8nt.nd de A.guas, R Ul"bistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a doñ,a Josefa
Tal6n Yai'z~ autorizacíón para derivar O('UI1S de
la acequia del Horno. COn deMino a ri'Jg;}.s, en ter·
mino municipal de Cieza (Murcia}.

Don Domingo España Losada, en n0mbre y representación de
su esposa, doiia Josefa Talón Yarza, ha solicitado la concesión
de aguas derivadas de la acequia del Horno, con dest.ino a
r¡egos, en término municipal de Cieza (MurciaJ, y

E.<;ta Dirección General ha resuelto:
Conceder a doña Josefa Talón Yai'za, fiutorizf'.dón para de

rivar de la acequia del Horno, en térmiH.O municipal de Cieza
(Murcia) hasta un v{lll1men anual de 25.155 metros cúbicos,
equivalentes a un caudal continuo de 0,80 litros por segundo de
de aguas públicas procedente.s del río Segura, con destino al
riep-o de 5,0310 hectáreas de tierras de su propiedad sitas en el
paraje ..Barratera~ del citado término municipal y comprendidas
en el plano de la. zona regable del proyeC'to aludido en el ante
rior apartado A), con arreglo a las siguientes condiciones:

La El volumen máximo de aguas puUicas que so autoriza
a derivar sera de 5,000 metros cübk:os por hf:c~area realmente
regada y año.

2,B La concesionaria, dent.ro de los dos meSl:S siguientes. a
la fecha de publicación de esta concesión en el .·BüJctiú Ofidal
del Estado", presentará en la Comisaria de Agmú¡ del Sep;ura,
un anejo del proyecto mencionado en el apartado Al, en el que
se recojan lus modíficaciones que en ésto havande introducirse
de acuerdo con las condiciones de esta Reso!ución.

3.a Las obras se aíustarán al proyecto que sirvió de b:-lse
So la petición, con las modificaciones que impone esta conc8sión
y en particular su condición segunda.

La Comisaria de Aguas del Segura podrá autorizar pequeiLl.s
modificaciones que, sin alteral' las características esendal8s de
la concesión, tiendan al perfeccionanünto del proyec:1.o,

4." Las obras comen2e.rán en .el plazo d'J tres nleH's y de
benin quedar terminadas en el de un fino, & partir de la fecha
en que la Comisaria de Aguas del Segura noUfique a Jn íp\cre
sada que las obras pueden s'?r ¡nic¡ad(1}i, ura vez que se haya
dado cumplimienb a la c0ndición seRundcl.

5,a La" Administración no responde del ca1~dal qtlPl se con
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los Vo
lúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de ohras
públicas, en la forma que estime convenientH, pero sin perjudi
car 1fts obras de aquélla.

6.a La inspección y vigilancia de las obras e Instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de eXJ)lotació:;·j
del aprovechamiento quedarán a cargo de la ComLsaría do
Aguas del Segura, siendo de cuenta de la concesionaria, las
remuneraciones y gastos Que por dichos· conceptoS' se originen,
con arreglo a las disposicíones vigentes; debien(!o darse Cl10nta
a dicho Organismo del prtncipio de los trabajos, Una vez ter·
minados éstos, y previo aviso de la concesionaria, se procederá
al reconocimiento fin!11 de las obras e insta.lacior¡espor el Co
mísario Jefe de Aguas o Ingeniero del Sorvídoen qúi8r; delegue,
levantándose acta en la que conste lascaracreristicas de la ins
talación y el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotac~ón antes de aprobarse este acta por la
Dirección General de Obras Hidráulicas,

En cualquier momento. la Comisaria de Agua.S- del Segura
podrá Bxigir .con cargo a la conce.,ionaria, la rUtlíZHción de tra
bajos e installlciones que a~:eguren el cu~npJinií('J]to del condi
donado de esta Resolución y la pl'esentaci~m dtl dOCl'm;'nt0S
relacionados con la .misma.

7~" Queda sUíeta esta concesión a las disposicion~'s viven tes
o que se dicten relativas a la industrian8.dona:l, contrato y accí·
dentes del trabajo y demás dE! carácter social. '

8,a Se concede la ocupación de terrenos de dominio público
necesarios para las obras. Las servidumhres leg2.j.~s serán de
cretadas, en su caso. por laa'.ltoridad compeiente

9.a El agua objeto de esta conCB8ión qlledará inexcusable
mente vinculada a la superficie de riego' [Pl~ se concede, no
pudiendo enajenarse independientemente a.quel derecho o N,ta
propiedad, y en todo caso la concesionaria no podrA beneficiarse
con la venta de las aguas objeto de la concesión. .~

10. La instalación eh"vadara de las agunsl1ara üsle apro
vechamiento no tendrá más capacidad de ca.ptaci'}JJ ni pnt-encía
de elevación que la indispensable para la Cllnt.ifiad de agua y
extensión de reg¡¡¡.dío a que se ,refiere la conc8sión,cwrespon
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura elcon!rol de los
caudales utilizados.

A estos efectos la concesionaria viene obligada a instalar un
contador de agua en su instalación elevadora cuyas carar.;teristi
caso disposición y emplazamiento quedarán reflejados v justifi.
cades en el Anejo que se cita en la condición segunda. y·remitira
trimestralmente o má& a menudo si así se le -requiriese por el
Servicio, un parte con las lecturas periódicas d"ei citado con·
tador,

11. La concesionaria abrirá. un paso de agua que, recogiendo
los sobrantes de su aprovechamiento, losreviertlt por la línea
más corta posible al cauce de donde procedan y por el punto
más cercano al de toma de ·las aguas.

12. Serán preferentes en todo momento los. regadios tra'li
cionales. süruiéndoles los correspondientes ti las concesÍ(mes
otorgadas para legalización de regadíos existentes el' 25 de abril
de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones corres-
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tiva" definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Juan BecerriL-Fernando Vidal.-José .Luis Ponce
de LeÓn.-Manuel Gordíllo.-Aurelio Botella.-Rubricados~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de fehrero de 1974,~--P. D .. el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

RESOLUCION de la Dirección General de Trabaja
por la que se aprueba f'l Conveniu Colectivo Sin
dical, de ambito interpravincial, para /,a Empresa
",Distribuidora industrial, S. A .~, y sus trabaja
dores.

l1nJo. S""r Visto el Convenio Colectivo SíndicaL de ámhito
ínlc;¡/u\-incial, para la Empresa .. Distribuidora Industrial, So
ciedad Alóniman, y sus trabajadores; y

ResuU¡';t(do que la Secretaria General de la Organización
Sindical, en escrito de i2 de diciembre de 1973, remitió a esta
Dirección General el expediente. correspondiente a dicho Con
venio, con el texto del mismo, que fue suscrito por las partes
en 29 de noviembre de 1973, en unión de los informes y docu
mentación reglamentaria, con la finalidad de que se .10 diese
curso ante la' Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos;

Resultando que por establecerse incrementos salariales su
periores a los previstos en el Decreto-ley 22/1969; de 9 de di
ciembre, se requirió la conformidad de la Superioridad, la cual,
atendiendo el informe de la Subcomisión de Salarios, .acordó
concederla, ello condicionado a que el período de vigencia sea
de tres _años, a que el aumento que exOéda del 15 I1'Or 100
en el primer año sea diferido al segundo, en el cual los sa
larios deberán permanecer invariables, admitiéndose' que en
el tercer año puedan aumentarSe los salarios con. el porcen
taje que arroje el índice ofícial dél coste de vida que señale
el Instituto Nacional de Estadística en su conjunto nacional,
si bien a efectos ~e la virtual repercusión en preüos deberá
solicitarse, en su caso, de los Organismos competentes;

Resultando que dado traslado del anterior aCuerdo a la Co
misión Deliberadora del Convenio, por conducto de la Secreta
ria General de la Organización Sindical, aquélla, en ¡'eunión
celebrada el 23 de enero del año en curso. acordó aceptar el
cONdicionamiento puesto por la Supsliohdad, quedando cons
tancia al efecto en el acta correspondiente, cuya copia, debida
mente autorizada con las' firmas de losasistenres, ha sido re
mitida a este Centro Directivo, quedando unida al expediente;

Considerando que este Centro Directivo escom.petente para.
dictar la presente Resolución, de conformidad con el artículo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los prt}ceptos correlativos del
Reglamento para su aplicación de 22 de julío del propio afio;

Considerando que en la tramitación y reducción del Conve
nio se han cumplido los preceptos .legales y roglamentarios apli
cables, no dó'mdose ninguna' de las causas de ineficacia previs
tas en el articulo 20 del Reglamento de COll',leniosColectivos
Sindicales de 22 de julio de 1958, y dado que en cuanto a su
contenido econémico le ha prestado su conformidad la Supe
rioridad, según lo previsto para estos casos en el Decreto-]ey
22/1»69, de 9 de diciembre, regulador de la politica de salarios.
rentas no salariales y precios, por 10 que pJ;úcede su- aprobación,

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general
f'plicación,

Esta Dirección Gerieral resuelve,

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbi
to interprovincial, para la Empresa ..Distribuidora Industrial,
Sociedad Anónima.. , y sus trabajadores, suscritojJor las par
tes en 29 de 'noviembre de 1973 ymodifícación acordada en 23
de enero del afio en curso, consistente en que su vigenda sea
de tres años, que el aumento que exceda del 15· IJar 100 en el
pnmer año sea diferido al segundo.. en el cual los salarios de
beran permanecer invariables, admitiéndose que en el tercer
año puedan aumentarse los· salarios con el porcentaje que
arroje el índice oficial del coste de vida que señale el Instituto
Nacional. de Estadística en su conjunto nacional, y que aunque
las ~ondlclones establecidas en el 'presente Convenio represen
tan mcrementos en los costos, ambas representa-e.iones conside
ran no repercutirán en los precios actuales de venta,
.,5cgl;lnd.o.-Que se comunique esta Resolución al&,_ Organiza

ClOn SmdlCal para su notificación a las partes a .las que se
hará saber, que, de acuerdd con el artículo 23 del ReglaQlcnto
de ConveniOs Colectivos Sindicales,. modificado por Orden de
1~ de noviembre de 1962, por tratarse de Resolución aprobato
na, no procede recurso contra la misma.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado.. , conforme a lo previsto en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 1958,

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, l.
Madrid, 6 de febrero de 1974.-El Director gfmural, Rafael

MartÍnez Emperador,

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LA EMPRESA
~DISTnlBUWORAINDUSTRIAL, S, A.», y SUS TRABAJADORES

CAPiTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo f.o Ambito territorial.-El presente Convenio Colec
tivo Sindical ':lfectará al personal que trabaja con carácter fijo
o de pianbllu en la Empresa ..Distribuidora Industrial, S. 4,""
de los Centros de Las Palmas de Gran Canaria y de Santa. Cruz
de Tenerife.

Art, 2." Ambito funcional.--Elpresente Convenio Colectivo
Sindical se formaliza, con el fin de fomentar el espíritu de ju~

tida social y el sentido de unidad en la producci6n y comUnl
dad de trabaJO, mejorando el nivel de . vida de los trabajadores
o incrementando la p¡'oductividad..

A cuanto se establece en el presente Convenlo quo9.arán so
metidos todos los trabajadores de la Empresa ..Distribuidora
Industrial, S. A .... que Se regirán por la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Industrias Ql.lÍmicas.

ArL 3." Ambito personal.~Lanormativa contenida en el pre
sente Convenio afectara a todo el personal empleado en los
Centros de Trabajo de la Empresa de la actividad referenciada
y señalado dentro del ambito territorial y funcional antes ci
tado.

A los efectos del presente Convenio; el personal deberá estar
clasificado en las categorías que aparecen consignadas en las
adjuntas tablas de salarios.

Art. 4." Ambitotemporal.

al Entrada en vigor: El presente Convenio entrará en vigor
€ln el momento en que tenga lugar su aprobación por la auto~

ridad laboral competent.e.
b) Duración: La duración del presente Convenio será de

tres aúos a partir de la fecha de su entrada en vigor.
el Prórroga: Al termino de su duración, automáticamente

se pmrrogm'á de año en ailo, si con una antelación minima de
tres meses a la fecha de su vencLmiento o a la de cualquiera
de sus prórrogas, ningunn deJas dos p¡;¡,rtes 10 hubiese de-
nunciado. "

Art. 5.° Compensación.~Las condiciones pactlldas compen
san en su tot.aLidad las.yue anteriormente rigieran por mejora.
pactada o unilatera:lmente concedida por la Empresa (mediante
mejora de sueldos osalari6s, pluses fijos, primas o pluses va~

riab.les, premios o conceptos equÍvalentes), imperativo legal,
jurisprudencial, contenciuso-administrativo, Con'venio Sindical,
pacto de cualquier clase, contrato illdividual, usos y cost.ur.lbres
loca.les, conl/fWcaJe5 o regionales o por cualquier otra· causa,

Art. 6." Absorbibiltdad.~Asimismo se declara expresamen
te que las disposkiones futuras. que impliquen variación econó
mica en lodns o algunos de Jos conceptos retributivos, únicamen
te tendrán eficacia si, globalmento considerados, superan el ni~

ve] aJcanll\do por d Convenio y sólo en lo que excedan al refe
rido nÍve.l. Si. por el contrario, las mejoras que pudieran esta
blece-rsQ en el futuro, unidas a los mínimos reglamentarios, no
alcanzaren las establecidas en este pacto, el mismo continuará
vigente, si.n ninguna modificación, no estiinándose, por tanto,
a ningún efecto, las nueVas condiciones que implantaran otras
nornlas.

LBS part.es, aclarando esta clausula, señalan, en uso de la
facultad quo les confiere el artículo 9." del Decreto 2380/1973.
de 17 de agos~o, que. con el establecimiento de] Plus de Acti
vidad, reguiaco en el artículo 29- y demás mejoras económicas
y empresariales pactadas en el vigente ConvenIO, quedan expre
samtmLiJ compen&ados todüs los incentivos, gratificaciones por
prodnctividad abonos de premios de horas extraordinarias no
trabajadas, etc., que estuviesen establecidos o pactados hasta
la fecha, los que, en su consecuencia, quedan suprimidos,

Art. 7," Rescisión.- y revisión.--Sise ,solicitase la rescisión,
al finalizar el. plazo de vigencia se volvería a la situación exis~

tenie con anterioridad a este Convenio, en la forma prevista
en el a.rticulo 1.5 de la Ley de 24 de abril, de 1958 o a la nueva
situación creada en el ínterin por la legislación general.

En el caso de solicitarse révisión, se acompañara proyecto
sobn"jos puntos a revÍsar a fin de que puedan iniciarse von
versaciOlle5 o estudios, previa la pertinente autorización. Si
las conveKa<.;iones o estudios se prolongasen por plazo que
€'xcediera de la vigencia d€ este Convenio, se entenderá prorro
gado éste hasta la entrada en vigor del nuevo.

No obstante lo anteriormente expuesto, a partir del 1 de ene
ro de H1l6 '! con vigencia para dicho año, el sueldo base seña
lado en la ta hla salarial para U75 ~e Í11crementarácon el por
centaje de aumento que dUl"ante 1975 Se haya producido en el
indice g0neral nacional del coste de vida según datos que faci
litase el. instituto Nadonal de Estadíst.ica.

En razón l:l los nuevos sueldos base determinados, se pl'O
ducira la consJguiente .repercusión en todos los complementos
salariales pactados., excepto el Plus de Asiduidad, que perma.
ne:;erá inamovi.ble.

Art. 8." Vinculación a la totalidad.~Los acuerdos recogidos
en el articulado de este Convenio forman un conjunto unitario
infracionable Por consiguiente, si la autoridad laboral com
petente, en el uso de las facultades que le corresponde, no apro~

bara alguno de los aspectos que comprende el Convenio, éste
se considerará ineficaz en su totalidad. debiendo revisarse. ín~

tegramente su. contenido.


